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Bogotá, D.C.  

(543) 
 
Doctores, 
Camilo Andrés Dangond Osorio  
Subdirección Local de Integración Social para San Cristobal 
cdangond@sdis.gov.co  
Catalina Arciniegas González 
Directora del Instituto para la Economía Social – IPES 
gestiondocumental@ipes.gov.co  
Lucía Bastidas 
Directora Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP 
correspondencia.externa@dadep.gov.co  
vdominguez@dadep.gov.co   
Orlando Molano Pérez  
Director Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 
sistemagestiondocumental@idu.gov.co  
atnciudadano@idu.gov.co  
Laura Marcela Tami Leal  
Secretaria Distrital de la Mujer 
gestiondocumental@sdmujer.gov.co  
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  
María del Pilar López Uribe  
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
contactenos@desarrolloeconomico.gov.co  
Personería Local de San Cristóbal  
personeriasancristobal@personeriabogota.gov.co  
T.C. Juan Gabriel Torres Ramírez  
Comandante Estación Cuarta de Policía 
mebog.e4-radic@policia.gov.co  
mebog.e4@policia.gov.co  
Bogotá D.C.             
 
Asunto: Convocatoria a recorrido interinstitucional – Estrategia de diálogo social con vendedores informales. 
 
 
Cordial saludo, 
 
En el marco de las competencias asignadas a la Alcaldía Local en materia de recuperación, administración y 
preservación del espacio público, así como en cumplimiento de los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad previstos en el artículo 209 de la Constitución Política y en la Ley 489 de 1998, me permito 
convocar a sus entidades a participar en un recorrido interinstitucional que se llevará a cabo el próximo lunes 9 
de marzo de 2026, con punto de encuentro en la Alcaldía Local de San Cristóbal, ubicada en la Av. 1 de Mayo 
No. 1 – 40 Sur, a las 2:00 p.m. 
 
La finalidad del recorrido es avanzar en la implementación de una estrategia de diálogo social con la comunidad 
de vendedores informales, orientada a: 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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- Generar espacios de concertación directa con la población objeto. 

 
- Socializar la oferta institucional disponible. 

 
- Identificar alternativas de reubicación y formalización, cuando haya lugar. 

 
- Garantizar el respeto por los derechos fundamentales, en especial el debido proceso y el mínimo vital. 

 
- Coordinar acciones integrales que permitan armonizar el uso y disfrute del espacio público con el 

derecho al trabajo. 
 
Lo anterior en el marco del cumplimiento del fallo de segunda instancia de la acción de tutela con radicado No. 
2025-0018-01 del Juzgado 66 penal del Circuito de Conocimiento con funciones mixtas, en el cual se ordenó, 
entre otras cosas, que por parte de esta Alcaldía Local y en coordinación con el IPES se adelanten las gestiones 
necesarias para que las accionantes puedan acceder a alternativas de reubicación. Por lo anterior, la presencia de 
cada entidad resulta fundamental para brindar una respuesta articulada desde los componentes social, 
económico, jurídico y de control, permitiendo la construcción de soluciones sostenibles y con enfoque 
diferencial. 
 
Agradecemos designar un(a) delegado(a) con capacidad de decisión y conocimiento de la oferta institucional 
correspondiente. 
 
Trabajamos en equipo con la institucionalidad y la ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co    
 
Proyectó: Yuliet Patarroyo Sabi – CPS 600 – 2026  
Revisó: Jenny Paola Martínez Cely - CPS- 480 - 2026 
Revisó: Fernando Andrés Carvajal Molina – CPS 122 - 2026 
 
 


